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Serán nueritorefl orzotoa á !t Gaceta todos 

5o> pneblos del Archipiélago erigidos drilmente 

pagaado ra importe loi qne puedan, j supliendo 

por loa demás loa fondos [.de las respectiva* 

piofiadub 
(Stml irá*» dt aé éi St&tmirt dt tS6t.) 

Se declarm texto oficjal, y aatéatic» el de ias 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, 

(Superwr Decreto dt so dt Febrero de1i86t>) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 20 de Junio 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Teniente CoroDel del Provisicoal cútn. 1, 
D. Eustaquio Ripoll Martínez.—Imaginaria otro de 
Ingenieros, D. Jcsé Gonzaltz Alverdi.—Hospital y 
provisione»: Provisional t úm. 1, l . e r Capi tán .—Vi
gilancia de á pié: Provisional cúm. 1, 12 Teniente. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joaó E. de Micheleno. 

I Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Ignorándoíe en esta Sección el paradero del 

Sr. D . Julián del Pozo y Bresó, apoderado de 
1). Jesús Polanoo, > dministrador Güft íué Uoilp, 
por el presente se le cita, llama y emplaza, para 
que en el término de 9 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la tGaceta oficial,* 
se presente en esta oficina, para enterarle de 
una providencia que le interesa, en la inteligen
cia que de no hacerlo asi, le pa r a r á el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 17 de Junio de 1896.—El Jefe de la 
Sección., Cándido Cabello. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en sísión celebrada 
el dia 12 del preseute mes, el Iltmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente de dicha E-scma. Corporación Muni
cipal, ha dispuesto que se expooga ai público, en 
esta Secretaría de mi cargo, por el téímino de 15 
cli»s á contar de esta fecha, para los efectos de los 
recursos de agravios, ei proyecto de la coeva tarifa 
¿le derechos que ha aprobado el Municipio y se pro
pone exigir en toda clase de edificaciones y reedi
ficaciones de ñocas urbanas, dentro de so jurisdicción 

Lo qne de órden de !a expresada autoridad, ae 
hace público, á los fines indicados. 1 

Manil8,13 de Juniode 1896.= Bercard¡no Maizano. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Cindad, en sesión celebrada 
pl dia 12 de! presente mes, el Iltmo. Sr. Alcalde 
^ice-Presidente de dicha Excma. Corporación Moni-
c'pal, ha dispuesto que se exponga a! público, en 
f8ta Secretaií» de mi caigo, por el término de 15 
días, á contar de esta fecha, para ios efectes de los 
íecorsos de agravioi, el proyecto de la nueva tar fa 
^tte ha aprobado el Municipio y te propone exigir, 
por metro lineal de frente á laa ñneas y propiedades 
que dén á la \ í a júbl ica, dentro de su rádio, en 

'ustitoción del actual denominado de «Alumbrado y 
Limpieza.» 

Lo que de órden de la expresada autoridad, te 
iace público, ?OB fines indicados. 1 

Manila 13 de Junio de l&96.=Bernardino Maizano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el IHmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se
ñalado el dia 14 de Jolio próximo veniiero a las 
10 de so mañana para contratar en pública subasta 
la obra de constrocción de on parqoe y Almacén 
con destino á la Sección de vía y obras, segon pre-
sopoesto aprobado por !« Superioridad, ascendente 
á la soma de 12154 pesos, 

E l acto de la subasta, tendrá logar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público ¡os documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, pre
sentándose las m smas en plifgcs cerrados extendi
das en el papel del selío correspondiente á las que 
se acompañará la cédala persona' del proponente y 
una carta de pago de Depósito provisional por valor 
de 243 pesos y 8 céntimos, que sa ingresarán en la 
Cija de Depósitos de la Tesorería general de Ha-

Serán nulas las proposiciones qao laíten acuaíqüierá 
de estos requisitos y aquellas enyo importe excedadel 
presupoesto señalado. A l principiar el acto de la 
subasta se leerá la instrucción vigente en la mate
ria y en caso de precederse á una licitación ver
bal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N . vecino de con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia (quí la 
fecha) para contratar en pública subasta la obra de 
constrocción de on Parqoe y Almacén con destino 
á la Sección de vía y obras, 

Manila, 12 de Junio de 1896.—Bernardino Mar-
zano, 1 

E l dia l . o de Julio próximo venidero, se abrirán 
de nuevo las clases de la Eicoela Monicipal de 
Niñas de Intramuros de esta Ciudad, á cargo de 
las Hijas de la Caridad. 

Los padres ó tutores de las Niñas que asistían 
en el curso anterior y el de lai que deseen ingresar 
de nuevo, deberán solicitar del Sr. Teniente A l 
calde Inspector de dicha Eicuela, en la casa núm. 9 
de la calle de la Escolta del Disirito de B'nondo, 
la papeleta de admisión desde el dia 16 del pre
sente mes al 30 del mismo. 

Lo que de órden del l i tmo. Sr. A!ca'de de esta 
Ciudad, se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento de los interesados-

Manila, 13 de Junio de 1896.—Bernardino Mar-
zano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continttación.j 

Instancias obrantes en la Jocta provincial de Ta* 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 ¿e Enero de 1895. 

Pueblo de Lucena. 
Nombres de los interesados. Nombres de los intetesadoi 

D. Antonio R^millo. 
Apolonio Dayano. 
Alvaro Evangelista. 
El mismo. 
Ambiosio Magtibay. 
Anselmo Ranees. 
Agapito Lagar. 
Ana8tacio Valdevella. 
Avelino Abien. 
^rcadio Querrubin. 
Jrasilia Villasor. 
Jrernabé Lagrosas. 
^ernardino Macasiola. 
"omfacio Zoreta. 
^ernardo Lavarro. 
^ernardino Ramas, 
^ernabela Jaca. 
Benito Huelva. 
Basilio Ranees. 

Buenaventura Jarro. 
Erigida Llanada. 
Bernarda Abr i l . 
Bernabé Jader. 
Bruno Villafuerte. 
Bonifacia Duria. 
Cándida Rivera, 
Catalino Jara. 
Ciríaco Querrubin. 
Canuto Tadiosa. 
Casiano Otuon. 
Oornelia Palad. 
Catalino Jara. 
Clemencia Luces. 
Cándido S. Agustín. 
Clemente Llenado. 
Cándido Zaballero. 
Catalina Sumidan. 
Catalino Zaballero. 
E i mismo. 
Cándido Argíielles. 
Calixto Deudores. 
Cornelio Allarey. 
Calixto Adolmido. 
Cándido Argüeiles. 
Cándido Mabisa. 
Deogracias Maligalig. 
Daniel Marques. 
El m sma. 

Deogracias Maligalig, 
Daniel Marques, 
Dámasa Cabrera. 
Daniel Rodrigóos. 
Dominga Dialia. 
Domingo Remoda. 
Dionisio Rafa. 
Dionisia Lavarro. 
Doroteo Bajandiano. 
Doroteo Galeón. 
Domingo Adillo. 
Demingo Flores. 
Daniel Cera. 

D. Dámaso de Mesa. 
Domingo Quines. 
Daniel Loyola. 
Deogracias Villafando, 
Daniel Márquez. 
Domingo Sabailero. 
Doroteo Villaforte. 
Dominga Dadios. 
Deogracias Maligalig.! 
Dionis o Llagas. 
Eduvigio Llenares. 
Eugenio A laray. 
Eustaquio Hiera. 
Esteban Rafa, 
Engracio Jaca. 
Ensebio Rasu'. 
Eulalio Capistrano. 
Eugeninio Sante. 
Elias Fabrea. 

Enriqoe Querrubin. 
Estanislao Eoriqoez. 
Espiridión Oabangon. 
Esteban Reovelas. 
Esteban Nadrés . 
Esteban Zoleta. 
Esteban Bagos. 
Esteban Noví. 
Ensebio Lacoste. 
Esteban Edra, 
Ensebio Maaño. 
Ea!alio Lavares, 
^aostino Enriques.] 
^aostino Enriques.' 
Francisco Abastillas, 
Faustino Enriques. 
Pifonena Abarle. 
Francisco Sagoitay. 
Francisco Pabillomi. 
Florentino Labitoria, 
Florentino Zaballeros. 
Florentino Zaballer. 
Ei mismo. 
E l mismo. 
Et mismo. 
Fernando Obien. 
Ei mismo. 

Francisco Padierno, 
Francisca López. 
Feliciana Velus. 
Félix Zoleta. 
Félix Ramillo. 
Fausto Abraeia. 
Feliciano Barano. 
Feliciano Abrasia. 
Francisco Abrasia, 
Florencio Reyes. 
Fernando Rallos. 
Fidel Oblioo. 
Fernando Ebío. 
Fernando Nadres. 
Florentino Nedra. 

(Se continuará.) 
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MANILA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
Secretaría, 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
servido nombrar Jueces de Paz para el próximo bie

nio de 1896 al 98, á los individuos que á 
Duaclón se expresan: 

conti 

Bulacan. 
Hsgonoy. 
Malotes. 
Bbraso&in. 
Santa Isabel. 
San José. 
Qairgua. 
Santa María. 
Ca!nmpit. 
Pulilan. 
Guigninto. 
Bigáa, 
San Rafael. 
Paombong. 
Bastos. 
Angat. 
Norzagaray. 
S. M . de Mayumo. 
Bocane. , 
Meycauayan. 
Palo. 
Obando. 
Marilao. 
Ba'iuag. 

Santa Cruz. 
Magdalena. 
Bay. 
Gabnyao. 
Santa Roía. 
S. Pedro Tuaasan. 
Pagaanjan. 
Longos. 
Nagcsrlan. 
San Pablo. 
Calamba. 
Lamban. 
San Antonio. 
Paete. 
Paogi!. 
c i ^ i J r o n ^ - . - . ^ r . r 

Santa María. 
Majaijai. 
Lino. 
Paqail. 
Calanan. 
Pila. 
Cavinti. 
Luisiana. 
Los Baños. 
Alaminos. 
Mabitac. 

Bulacan. 
jD . Aoobrosío Delgado, Abogado. 
, Oomiogo T. Cruz» 
, Graciano Reyes. 

Criepino Reyes. 
José Bindon Dionisio. 
Lacio Gema. 
Jaüan Lipana. 
Mariano Diaz. 

. Anfonio Velasqaez. 
Teodorico Teodoro. 
Boriqae Manalo. 
Agustín Fuentes. 
Tomás de la Fuente. 
A bino Borlongan. 
Tomás Rftis Mateo. 
Pedro Otayco. 

, Simón Ramos. 

Francisco de la Concha. 
Vicente Enriquez 
Aguedo Noriega. 
Santos de Castro. 
Nicolás Cepillo Cruz, 
Aoastacio Perrer Aquino. 
Luis de Mesa. 

Laguna. 
D. Hago llagan, Abogado. 

Antonio Francia. 
Ramón Dimasuay. 
Santífego Carpefia. 
Francisco Arambulo. 
Cirilo Guevara. 
Graciano Cordero. 
Joan Abónales. 
Vívencio Zj ía ibar . 
Sicenando Marasigan. 
Jaao Fernandez. 
Juan Paraíso. 
Bernabé R&ñag, 
Regino Buhay. 

Cavite. 
Noveleta. 
Imus. 
Pérez Daimariñas. 
Carníona. 
Silang. 
Indan. 
Amadeo , 
Méndez Nuñez. 
Alfonso. 
Bailen. 
Magallanes. 
Témate . 
Naic. 
Maragondoo. 
Santa Cruz, 
San Francisco. 
Rosario. 
Corregidor. 
San Roque. 
Cavite Viejo. 
Bacoor. 
La Caridad. 

L'pa. 
San Juan. 
Tanaun. 
San José. 
Ibaan. 
Rosario," 
Sanio Tomás, 
Talisay. 
Taisan. 

, Felipe Morphy. 

Victoríaoo Leguera. 
, Manuel Suarez. 

Ramón Broniüa. 
, Pedro Daiena. 

Agustín Mustieles. 
Luis Rivera. 
Jacinto Ramos. 
Gregorio Concepción. 

. Pedro del Rosario. 
Honorio Reyes. 
Mariano Reyes. 

Cavite. 
D. Ernesto Ruira. 

Emiterio Malia. 
Isabelo del Rosario. 
Fausto Bautista. 
Juan Papa, 
Ignacio Ambalada. 
Anacleío lague y Tapia. 
Agustín Ramos y Ambat. 
Matías Cuadra. 
Lorenzo Aogales. 
Juan Narvaes, 
Juan Bello. 
Francisco Puga. 
Tomás Poblete. 
Juan L'zardo; 
José del Rosario. 
Cornelio Magsarili. 
Cenon de Castro. 
Angel da los Santos. 
Raonn Mañíilac, Abogado. 
Agustín Eocarnación Joson. 
Juan de Cuenca. 
Feliciano Topacio. 

Lipa. 

D, Benito Africa, Abogado. 
Mariano Canaon. 
Dámaso Marudo. 
Florentino Andal. 
Vicente Rojas. 
Diego Rosales. 
Pedro Malpica. 
Apolinar Laurel. 
Félix Ona. 

Tarlac. 
Capas. 
Bamban. 
Morlones, 
O'Donnel. 
Concepcióñ. 
Murcia. 
Santa Ignacia. 
San Clemente. 
Camiling. 
Moneada. 
Anao. 
Paniqui. 
Gerona. 
Pura. 
Victoria. 
La Paz. 

Bacolor 
Sexmoan 
Santo Tomás 
Apalit 
Macabebe 
Santa Ana 
Arayat 
San Luis 
Angeles 

México 
San Fernando 
San Miguel 
Lubao 
San Simón 
Porac 
Magalang 
Guagua 
Fioridablanca 
Betiz 
Santa Rita 
Mdbalacat 
Minalin 

Santa Ana 
Pasig 
San ¿Felipe 
Pandacan 

Nery. 

Tarlac. 
. D. Manuel Martínez-
, Ramón Melchor. 
. Alejandro Sibal. 
. Matías Grande. 
. Rosendo R(vera. 
. Dnmaso Timbol, 
. Murciano Barrera, 
. Vicente Laoang. 
. Bonifacio Toledo. 
. Julián Carpió, Abogado. 
. Urbano Morales. 
. Wenceslao Aquino. 
. Roberto Docena. 
. Alejandro Pama. 
. Félix Melegrito. 
. Adolfo Valdeí. 
. Cayetano Fernandez. 

Pampanga. 
. D. Juan García Lampa, Abogado 
. Brigido Licup. 
. Joaquín Singian. 
. Esteban Talabera. 
. Eugenio Bíanco. 
. Juan Gamboa. 
. Juan Medina Cabigting. 
. Vicente Aguilar. 
. José Henson y Barredo Abobado 
. Tranquilino Arroyo, A togado, 
. Cipriano Macabali. 
. Gregorio N . del Va' . 
. Paulino Pi-jardo. 
. Quirico Valieza. 
. Sicenando Pineda. 
. José León y Santos. 
. Pablo Lacsoo. 
. Mouricio Liragon, 
. Gabriel Cordero. 
. Bartolomé Coronel. 
. Victoriano de Castro. 
. Apoiooio Ramos y Caulas. 
. Martin Mercado, 

Quiapo. 
D . iPrcra^ssud Cayaeia y íiopéa» 

Abogado. 
Natalio Bautista. 
Baldomcro Díaz, Abogado. 
Migue! Vergara. 
José Rodrigaez. 

Binoodo 

S. Juan del Monte. 
Mariquina 

Intramuros 

Parañaque 
Laspiñas 
Malibay 
Pineda 
Muntinlupa 
Pateros 
S. Pedro Macati . 

Toado 
Tambobong 
Caioocan 
Navetas 
Montaiban 
San Mateo 
No^alichez 

Manila, 15 de Junio de 1896. 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

Binando. 
D. José M.a Sánchez y de Vera, 

Abogado. 
Raymundo Morales. 
José Espíritu. 

Intramuros. 
D. Antonio HoracioTJ Rodrigues 

y Zorril la, Abogado. 
Tomás Cruz. 
Apolícario Acosta. 
Bonifacio Vizcarra. 
Pedro Apelo luquimboy. 
Angel Conde. 
Baenaveotura Morcilla. 
Ramón Raynaldo. 

Tonda. 
D. Gaudencio Eleizegui, Abogad» 

Francisco Roldan y Cruz 
Pedro Mendiola y Victorino. 
Mariano Lais. 
Fernando Romero y Gómez. 
Lucas Santiago y Aris . 
Tomás Susano y águs t in . 

El Secretario da 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

Doña Petrona Jaime Smith, viada de D. Ale> 
jandro Vega, oficial 4.0 de Administración; Tele
grafista l . o que fué de estas Islas, se servirá pro-
sentarse en esta Intervención general Negociado 
de Clases Pasivas para enterarse de un asunto 
que la interesa. 

Manila, 18 de Junio de 1896.—El Interventor 
general, Joaquín B . Valdéz. 3 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 
Visto el expediente de deslinde de l o i terrenos 

y montes del Estado conñaantes con ios que cons
tituyen la hacienda denominada del VaUe del Sa-
baoii propiedad de D. Manuel Ramírez, en jurisdic
ción del pueblo de Suntor de la provincia de Nueva 

Resultando que la ejecución de dicho deslinde fué 
decretada por esta Dirección general en 5 de Oc
tubre de 1893; 

Resaltando haberse cumplido con los requisitos y 
formalidades prevenidos en la Instrucción para los 
deslindes de terrenos públicos de 15 de Abri l de 
1879; 

Resultando que en la práctica de las operaciones 
de campo, llevadas á cabo por el Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal del Centro de Luzon en los 
días del 8 al 26 de Mirzo de 1894, se ha atenido 
dicho funcionario á loe títulos presentados por el 
apoderado del dueño de la hacienda; 

Resultando que este apoderado se negó á Armar 
el acta de ia« operaciones» lo cual se hizo constar 
por medio de diligencia, sin expresar los motivos 
que para ello tuvo,-

Resultando que dicho apoderado presentó con 
posterioridad á las operaciones un escrito dirigido 
ai ÍQfipecfor general de Montes, ea el cual, después 
de consignar que respecto al deslinde nada tiene 
que objetar por haberse hecho según los límites 
marcados en los títulos exhibidos, pasa á explicar 
las razones en que fundó su negativa á suscribir el 
acta; 

Resultando que ante el Ingeniero encargado de 
ia ejacución del deslinde se hicieron varías reclama
ciones verba'es por vecinos del barrio de Iruru'ong 
todas ellas con el fin de que quedase coos'gaado 
el derecho que dicen asistirles á los so'ares y se
menteras que en dicho barrio respectivamente tienen; 

Considerando que las redamaciones de estos ve
cinos, SOR por completo agenas al deslinde, pues que 
tan solo se refieren a la posesión ó á la propiedad 
de determ'nadas parcelas enclavadas en la hacienda, 
prop:edad ó posesión que los interesados disputan al 
dueño de la finca; cuestión en que no incumbe en-
tender á la Alministraeión, y si á los Tribunales 
ordinarios; 

üoasideraodo que por la misma rason obró bien 
el Ingeniero no consintiendo que en el acta se hi
ciese mención de ios rasooamientos expuestos p)r 
el apoderado del propietario de la hacienda con ob
jeto de oponerte á las reclamaciones de los vecinos 
de IruruloDg; falta de consentimiento que, según pa
rece, fué uno de los motivos de la negativa de aquel 
« suscribir dicha acta; 

Y considerando que respecto al deslinde verificado 
no se ha formulado protesta ni reclamación ai-
luna; 

Esta Dirección general de conformidad con lo 
propuesto por la Inspección general de Montea 
«prueba el deslinde ejecutado, según el cual, la lí
nea que separa los terrenos y montes del Estado 
•̂ e los de propiedad particular que forman la ha
cienda del Valle del Sabeni, queda definida de la 
lanera siguiente: 

Comienza esta línea en un punto situado en las 
^mediaciones de la orilla izquierda del rio de Bubna 
^10 méfcros próximamente de esta orilla é inme
diato á la bocana del mismo rio. Este punto, está 
so ana pequeña elevación del terreno y queda fijado 
Itor visuales dirigidas desáe él á los puntos aparen-
ámente más altos de los montes Mingan. Lengod y 
Jomisarios; dando la primera un rumbo de 98.g 80 ' de 
N. á E. ,—graduación centecimai;—la segunda, el 
'̂ s 59.g 10'; y la tercera, el de 6.g 60'. Desde dicho 
^oto, que es el vértice núm. 1 del polígono des-
'•odado, con el rumbo 14 e 80* y la distancia de 
^ 4 metros se llega al vórtice núm, 2 que está en 
^ cerrito Bongod; desde el cual con el rumbo de 
^78.8 80' y la distancia de 307 metros se llega al 
I» que está en el cerrito Bacayao. Desde este, con 
N rumbo de 358 g 40l y la distancia de 650 metros, 
'8 llega al 4, en el cerrito Tilaponso; desde el que, 
^ las faldas de los montes llamados cogonales, 

el rumbo de 384.g 50' y la distancia de 427 
^tros, se llega al 5, que está en nn cerrito inme
diato á la orilla derecha de la quebrada Putal. Desde 
^ con el rumbo de 393.g 75( y la distancia de 
*H metros, atravesando la quebrada Putal, se llega al 
?*rt¡ce6; desde el cual, con el rumbó de 377.g 10' y 
distancia de 385 metros, se llega al 7; desde el cual, 

con el rumbo de 375 8 90< y la distancia de 350 metros' 
se llega al 8, que como los 6 y 7 está en la falda 
del cerro Bato. Desde el 8, con el rumbo de 381 g 
y la distancia de 300 metros, atravesando el estero 
Carngan, se llega al vértice 9. que está en la falda 
del cerro Saplet. Desde el 9. con el rumbo de 355 8 
60' y la distancia de 490 metros, se llega al 10 en 
la falda del mismo cerro. Desde el vértice 10, con 
el rumbo de 341 s 20' y ia distancia de 1224 me
tros se llega al vértice 1 1 , que corresponde al punto 
señalado con el piquete núan. 13 en el acta. Desde 
el vértice 1 1 , con el rumbo do l i e 30' y la dis
tancia de 1321 metros se llega al vértice, 12 que 
corresponde al piquete núm. 15 del acta, El vértice 
11 está en el cerro Palodpad y el 12 en el cerro 
Tilacaba. Desde el vórtice 12, con el rumbo de 372.g 
40' y la distancia de 404 metros, se llega al 13. 
que corresponde al piquete 16 del acta. Desde el 
13, con el rumbo de 338.g 20* y la distancia de 555 
metros, se llega al vértice núm. 14 que corresponde 
al piqueta núm. 17 del acta. Des le el 14, con el 
rumbo de 38I.g y la distancia de 1302 metros se 
llega al vórtice 15 que corresponde al piquete 18 
del acta. Desde este con el rumbo de 347.g y la 
distancia de 1675 metros, se llega al vértice 16 que 
corresponde al piquete núm. 20 del acta; desde el 
cual, con el rumbo de 341 g 80' y la distancia de 
1038 metros, se llega al vórtice 17, que corresponde 
al piquete 21 del acta. Desde este, con el rumbo de 
33l.g y la distancia de 526 metros, se llega ai vér« 
tice 18. que corresponde al piquete nú TI. 2'2 del acta, 
á partir del que, con el rumoo de 334.8 10* y ia 
distancia de 648 metros; se lleg» al vértice 19, que 
corresponde ai piquete 23 del acta. Desdo este, con 
el rumbo de 325 g y la distancia de 347 metros, se 
llega al vértice 20, que corresponde al piquete 24 
del acta, y que ae h i l l a , como en esta se expresa, 
en el punto que la quebrada Maisig desagua en el 
rio Santor. Desde el vórtice 20, con el rumbo de 
78.g 90* y la distancia de 4')2.m. se llega al 2 1 , que 
corresponde al piquete n ú n . 27 del acta ó se* 
al mojón de Polong Gamuaig, segan los cono
cedores del lugar; desde el cual, con el rumbo 
de 77.g 80' y la distancia de 1748 metros, se llega 
al vértice 22, que corresponde al piquete núm, 33 
del acta, ó sea á la bocana de Alintutuao,* desde el 
que, con el rumbo de 144 g y la distancia de 1093 
metros, se llega al vértice 23, que corresponde al 
piquete núm. 35 del acta, que está en la falda del 
cerro Alíntutuan, desde el cual, con el rumbo de 
162 g 90' y la distancia de 685 metros, se llega al 
vórtice 24, que corresponde al piquete 38 del acta; 
desde el que, con el rumbo de 152 g 60* y la dis
tancia de 282 metros, se llega al vértice núm. 25, 
que corresponde al piquete núm. 37, que, como el 
anterior, está en la falda del cerro Depionglo. Desde 
el vórtice 25 con el rumbo de 153 g 10' y la dis
tancia de 1369 metros, se llega al vértice 26, que 
corresponde al piquete núm. 42 del acta, que está 
en la falda del monte Amatuogan; desde el cual, 
con el rumbo de 148 g 10( y la distancia de 1752 
metros, se llega al vértice 27, que corresponde al 
piquete nüm. 48 del acta, que está situado en la 
falda del Ñamo; desde donde, con el rombo de 
l l 2 . g 80' y ia distancia de 1509 metros se lleg* al 
vértice núm. 28, que.1 corresponde a! piquete nútn. 54 
del acta; desde el cuaK con el rumbo de 121.g y la 
distancia de 1233 metros, se liega al vértice nú 
mero 29, que corresponde al piquete núm. 78 
del acta; desde el que, con el rumbo de 169 g 10' y 
ta distancia de 526 metros, se llega ai vértice 
núm. 30, que corresponde al piquete núm. 79, desde 
donde, con el rumbo de 150 g 50* y la distancia 
de 1586 metros, se llega al vértice núm. 31, que 
corresponde al piquete núm. 75 del acta, que se 
halla en la orilla izquierda de la bocana del rio 
Dupuogan. Desde dicho vértice 13, con el rumbo 
de 151 g y la distancia de 1298 metros, se llega 
al vértice 32, que corresponde al piquete núm. 136 
del acta, que esta en la falda de Macasandal-na< 
malaqui; desde el coal con el rombo de 176.g 30' 
y la distancia de 1668 metros, se llaga al vértice 
núm. 33, que corresponde al piquete núm. 132 del 
acta, que se halla al pie del cerro Paraog nama-
laqui, desde donde, con el rumbo de 173 s y la dis
tancia de 1241 metros, se llega al vórtice núm. 34, 
qoe corresponde al piquete núm. 118 del acta, que 
se halla en el lugar llamado Dícapamquíen, en la falda 
del Digmala, desde el cual, con el rumbo de 162 g 20' 
y la distancia de 768 metros, se llega al vórtice 
señalado en el croquis con el núm. 35, que corres

ponde al piquete núm. 116 del acia, desde el que, 
con el rumbo de 182.s 50* y la distancia de 772 me* 
tros, se llega al vórtice núm. 36, que corresponde al 
piquete núm. 113 del acta, que te halla en la bocana 
de la quebrada Danglan, desde donde, con el rombo 
de 210 g 60* y la distancia de 1106 metros, se Hega a l 
vértice núm. 37, que corresponde al piquete núm 105. 
que se halla en el lugar llamado Cayapa; desde el 
cual, con el rumbo de 232.8 80* y la distancia de 
502 metros, se llega al vórtice señalado con el nü 
mero 38, que corresponde al piquete núm. 103, que 
se halla en la orilla derecha del rio S*ntor, en e l 
sitio llamado Macaldasa, Desde el vértice 38, re« 
montando el curso del expresado rio, con el rombo 
de 144.g y la distancia de 490 metros, se llega al 
vértice núm. 39, que corresponde at piquete nú« 
mero 102 del acta, y está en la orilla derecha del 
rio; desde el cual, con el rumbo de 185.8 80* y la 
distancia de 165 metros, se llega al vértice núm. 40^ 
que corresponde al piquete núm. 101 del acta, j 
est4 en la orilla izquierda; desde el que, con el 
rumbo de 171.g 20* y la distancia de 702 metros, se 
llega al vértice núm. 41 , que corresponde al piquete 
núm. 100 del acta, y está en la orilla ;zquíerda del 
rio,- desde donde con el rumbo do 178 s 90' y ía 
distancia de 497 metros se llega al vértice núm. 4% 
que corresponde al piquete núm. 98 del acta y está 
en la orilla izquierda del rio, frente ai paso de Ib jna ; 
desde el cual, con el rumbo de 256.g 60' y la distancia 
de 261 metros, se llega al vértice núm. 43, que co
rresponde al piquete núm. 97 del acta, que está *»& 
la orilla derecha del do en la bocana del mism), 
donde el rio deja de ser l iarte. Dasde dicfa^ 
vértice 43, con el rumbo de 355 g y la distanc « 
de 1488 metros, se llega al vértice 44, que correa» 
ponde at piquete núm. 93, que está en el lugar 
liamado Camposanto viejo; desde el que, con el 
rumbo de 301.g y la distancia de 913 antros, se 
liega al vórtice núm. 45, que corresponde al piquete 
núm. 91 del acta; desde el que, con al rumbo da 
330.g 80' y la distancia de 377 metros, se llega al 
vértice núm, 46, que corresponde al piquete núm. 88 
del acta que está en la orilla izquierda de la bocana 
de la quebrada Banaybanay; desde donde, con el 
rumbo de 327.8 40( y la distancia de 447 metros, 
se llega al vérdice núm. 47, que corresponde al p i 
quete núm. 87 del acta; de donde, con el rumbo da 
312 g 40" y la distancia de 224 metros se liega 
al vértice 43 que corresponde al piquete núm. 86* 
del acta, que, como el anterior, está en la falda 
cel cerro Tagaan; desde el cual, con el rumbo 
de 368.8 20' y la distancia de 690 metros, se llega 
al vértice núm. 49, que corresponde al piquete nú 
mero 85 del acta, que está en el cerro Lanlaid¿ 
desde donde con el rumbo de 343.g 75 y la distancia 
de 1762 metros, se liega al vértice ^üm. 50, que co
rresponde al piquete núm. 83 del acta, que está ea 
el cerro Sangasan! desde el cual, con el rombo dd 
341.g y la distancia de 365 metros se llega al vér t ice 
núm. 51 . que corresponde al piquete núm. 82 del 
acta qne está en el sitio llamado Dalig, de donde 
con el rumbo de 335.8 20' y la distancia de 255 
metros, se llega al vértice nú n, 52, que corresdonde 
al piquete núm. 82 del acta, que está en el cerrito 
llamado Palacol; de donde, con el rumbo de 308.8 
30* y la distancia de 950 metros, se llega al vértice 
núm. 53, qoe corresponde al piquete núm. 80 del 
acta; desde donde con el rumbo de 309.8 40' y Ja 
distancia de 408 metros se llega al vértice núm. 1 , 
donde se comenzó. 

Lo que ss hace público para general conocimiento. 
Manila, 17 de Junio de 1896.—J. Borea y Ro

mero. 
—i 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
El que se considere dueño de un bulto conteniendo 

treinta y seis latas de opio procedentes del vapor 
«Zifiro» en su viaje que rindió á este puerto en 
26 de Abri l último, se servirá presentarse en esta 
Aduana en el término de 15 dias en horas hábiles 
de oficina á hacer valer su derecho en la inteligen
cia que transcurrido este plazo se procederá en la 
forma prevenida para las mercarcias indocumentadas. 

Manila, 17 de Junio de 1896.—Pérez del Pulgar. 51 

El qne se considere dueño de dos bultos hojas de 
caña procedentes del vapor cSungkiang» en sn viage 
que rindió á este puerto en 2 del actual, se servirá 
presentarse en esta Aduana en el término de quince 
dias, en horas hábiles de oficina á hacer valer so. 
derecho en la inteligencia qne transcurrido esta 

1 
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Pasivo. 
n«pital social no amortizado. 
AccioDei amortizadas. 
^Fondo de reserva. 

I d . de premios y maltas. 
i d . para reíuodiciÓD de las Cen

trales y compra de finca. 
CuentHS pendientes. 
Inteieees y descuentos. 
Depositantes de titules. 
Explotación. 

plaza se procederá en la forma prevenida para las 
meicancias indocomentadas. 

Manila, 16 de Junio de 1896.—Pérez del Pu'gar. 1 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes de Mayo de 1896. 

Activo. 
Red telefónica. . pfs. 123.244,51 
F*tRza al Estado. . 6.000' » 
Mobiliario. . 1.281'13 
Almacén, . 14.343'45 
Taller. . 196*34 
Bendores y acreedores, . 4,188 53 
Tí;uloa en depósito necesario. . 83 400' » 
O-^a. . 19 89817 

Pfs. 252 552 13 

pfs. 130 400* « 
9.600' » 
4.789 94 

104 87 

14 079 01 
1.816' » 

54 80 
83 400' t 

8 807-51 
pfs 252.552,13 

Manila, 30 de Majo de 1896.—üi 
ÁgBjpiw Javier.—V.o B.o—El Director, Evaristo 

..Baile. 

Den Antoii lo de Martes Pérez Caballero Gran 
Cruz de la Eefil y distinguida órden de Isabel 
3a Católica y Gobernador Civi l de la provincia 
de Cegayan de Luzon. 

Por el presente hago saber; que en vir tud de 
lo dispuesto por el l i tmo. Sr, Director general de 
ládmimsiiaciÓD civi l de estas Islas, con techa 24 
•de Marzo actual, queda nula y sin ningnn Talor 
í ina carta de pago por la cantidad de sesenta y 
cuatro pesos y ochenta céntimos; importe de la 
fiaiza prestada por el chino Jul ián Vicente Sia-
Yargserg , contratista que fué de la matarza y 
lixnpitza de reses de esta previncia y cuyo docu
mento ha sufrido extravio, y para que llegue á 
conocimiento de tedes por si hubiera alguna 
«Umaciésx se i c u r t a en este periódico eficial per 

el t é i m Í D o de días que empiezan en esta 
áecha. 

Dado en Tcguegarao á 8 de Mayo de 1896 =-= 
Antonio de Martos. 

Don A n f o t i o de Martos Pérez , CabElIero Gran 
Cr tz de la Real y distinguida órden de Isafcel 
la Católica y Gobernador Civil de la previnoia 
de Cbgayan de Luzon. 

Por el presente hago saber; que en v i r t t d de 
lo dispuesto por el I l tmo . Sr. Direcror general 
de Administracién civil de estas Islas, con fecha 
2 4 de Marzo actual, queda nula y sin n ingún va
lor una carta de pago por la cantidad de veinte 
pesos importe de la fiauza prestada por chino Ju
lián Vicente Sia-Yacgsorig, contratista que f u ó d t l 
arbi tr io de sello y resello de pezas y iLedidas del 
primer grupo de esta previncia, y cuyo de cu mee to 
ha sc í r i r extravio, y para que llegue á coroci-
miento de todos por s i hubiera aiguna reclama
ción te inserta en este periódico eficial per el tér-

snino de . . . dias que eropiesan en esta fecha. 
D a do en Tuguegarao á 8 de Majo de 189^.— 

¿Antcnio de Martos. 

Con Cirilo Ganut y Cruz, Capitán Municipal del 
pueb'c de Victoria provincia de Tarlac y comi-
cionado especial de apremio los Cabezas rezaga-
dos da este pueblo. 

Hace saber que en virtud de la acordado de 
fecha 15 del actual y en armonía con lo prevenido 
en la órden cíicular del Gobierno Civil de esta pro
vincia de fecha 30 de Mayo último se saca á pri
mera y páblica subasta los bienes del cabeza Don 
Silvestre Gayla en el día sábado 27 de este mismo 

mes á las ocho en punto de su mañana cuyo acto 
terdia logar en los Salones pübMcos de este Triba-

aa1 en el dia y hora indicados y en progresión as

cendente del tipo á que estáo justipreciados que se 
adjudicarán al mejor postor que presentare con ia 
advertencia que no se admitirá ningún postor sin 
que cubra la tercera parte de sos respectivos im
porte , 

Relación de los bienes. p-s Cént-
Una casa compuesta de madera y cañ* 

con techo de cogon sin terminar aun su 
construcción y con so correspondiente so
lar que mide 10 brazas de frente y 23 
de fondo que linda al Norte con la ca le 
Concepción al Súr con el de D. Mantío 
Gayla al Este con la calle Angeles y a l 
Oeste con el de Feliz Gadiano justipre
ciado en . 45 00 

Una partida de tierra situada en Pinac 
de esta comprehencióo que linda al Norte 
con los de Pedro Gagalang al Sur con los 
de Simeón Gagareo Veroncia R gor, Juana 
Rigor y María Rigor a! Esta con los de 
Gregorio Velasco y Simeón Gagaren y al 
Oeste con los de D. Ignacio Villaría de 
cinco pompones de semilla justipreciado en 87'00 

Otra partida en Lubcg en esta misma 
comprehencióo que linda al Norte con las 
tierras de D. Nicolás R'gor, al Este coa 
los de p . Sergio Rigor, al Sár coa ios de 
Luc»no de los Santos y al Oeste con los 
de D. Pablo Rigor, do cinco poaipones de 
semilla justipreciado en . 35 00 

Otra situada en Bulo que linda al Norte 
con Justo de Jesús al Este y al Súr con 
D. Martín Gayla y al Oeste con Justo de 
Jetús y Doroteo Pascua sembrano con duz 
pones de Cañas espinas de 15 brazas de 
frente y 50 de fondo justipreciados con lt>s 
citas cañas en . 23 00 

Otra en Malatique de esta misma com-
prención que liada al Norte con las tierras 
de León Valdes al Este D. Martín Gayla 
al Súr Pablo Baguisa y al Oeste Juan 
Baldiú de dos pompones de semilla jus

tipreciado en. . 25 00 
Dado en el Tribunal municipal de Victoria, 16 

de Juuio de 1896.—¿.i Capitau municipal, Cirilo 
Gauut. 

Edictos 
En virtud de la providencia dictada con fecha de hoy por el señor 

Juez de I.a instancia de Quiapo t u la cansa núm. 109 del 
presente año que instruye se cita, llama y emplaza á los pa> 
rientes más pióximos del hoabre de unos 50 íños de edtd y 
de estatura alta que en la m£l5ana de ayer fué encontrado caí 
daver desnudo y en estado de completa dtscomposición flotando 
en las aguas del l io de S. Juan del barrio de Ssntol com
prensión del anabal de S¿mpilcc para que dentro del término 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta eficial Ee presenten en este juzgado para prestar decla
ración en la referida causa apercibidos que de no hacerlo dentio 
de dicho término se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Manila 17 de Junio de 1896 Ambrosio V. Fuentes. 

Don Rflymundo Melliza Angnlo, Juez de i.a instancia en propiedad 
de la provincia de Eulacán. 

Por el presente cilo, llamo y emplízo al procesado Felipe de la 
Crtz, indio natural y vecino del pueblo de Angat de esta provincia 
casado de 35 íños de edad, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, 
se presente en este Juzgado á ser notificado del auto de traslado aper
cibido que de no hacerlo en dicho término se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bultcán á 25 de Mayo de i896 —Raymundo Melliza An
gulo.— Por mandado de su Sría., Jenaro Teodoro. 

Don Ambrosio Delgado, Juez de Paz de esta Cabecera é interino del 
Juzgado de 1 a instancia por sustitución reglamentaria. 

Por el piesente cito Hamo y emplazo al individuo Gervasio Sevilla 
indio soltero de 25 uñes de edad natural vecino y empadronado en 
el pueblo de Waycauayan de oficio jornalero hijo de Agustín y de 
Ligaría Aveigas y procesado en la causa núm. 158 que se signe en 
este juzgado por lesiones para que por el térmico de 30 dias con
tados desde la publictción de este edicto en la Gaceta oficial de Ma» 
nila se presente peiscnalmenie en este Juzgado par responder á los 
carges que le resultan en dicha causa pues que de hacerlo asi le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré la causa 
y t n su fcusencia y rebeldía pasándoles los perjuicios que en derecho 
haya 1 gar. 

Dado del juzgado de I.a instancia de Eulacán á 5 de Junio de 
1896.—Ambrosio Delgtdo.—Por mandado de su Sría , Antonio Carag, 

Por el presente cito, llamo y empiezo al procesodo Florentino 
Júcas (a) Calina casado de 31 años de edad natural de Santa Isabel 
y vecino de Barfcsoain para que por el téimino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila i c preBente en este Juzgado para ser notificado del 
Real auto y el de guardase re caldos ̂ en la cansa núm. 6835 
que instruyo contra el mismo y otros por atentado á la au
toridad y á sus agentes apercibido que de no hacerlo en el 
téimino señalado se sustanciará la csusa en su ausencia y re. 
beídia parándole loa perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Bulacan á 8 de Junio de 1896.—Ambrosio De'gado. 
—Por mandado de su Sría, Genaro Teodoro. 

Por medio del presente, cito llamo y emplazo á D. Carlos Ker 
Español Peninsular, casado de 50 años de edad, vecino que fué del 
pueblo de Calumpit, de estatura regular, pelo y barba canosa, cara 
larga y ojos grandes pardos, nariz alto, boca regular y procesados, 
en la causa núm. 51 por hurto, para que por el término de 30 dias 
improrrogables contados desde el siguiente dia de la publicacióo de 
este edicto en la Gacita oficial d.' Manila se presente á este Juzgado 
para contestar Ion cargos que le resalta en la mencionada cama, 
pues que de hacerlo así le oiré y administraré cumplida justicu, y 
en caso contrario sustanciané la mencionada cansa en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Buiacan á 2 de Junio de 1896.—Ambrocio Delgado —Por 
mandado de su Sría , Jenaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia Interino de esta pro* 
vincia dictada en la causa 1 ún. 106 seguido de oficio en este Juzgado 
por cohecho y falsedad, se cita y llama á los quintos declarados, 
inútiles para el reempltzo del año próximo pasado nombrados Ne-
mecio O. Manuel Donato de los Reyes Pedro ¡VI. Clemente y Anto
nio Dantis vecinos el primero del pueblo de Ctlumpit, el segundo' 
del de Polo el 3.0 del de Quingos y el ultimo del de S. Miguel y, 
á los padres de los que reemplazaron á los declarados inutlei nom
brados Teodoro Mendoza vecino de Qbando Engracio Santos y 
Apolonio Miranda viudos y vec.nos de Hagonoy Balvino Mana'astis 
y su esposa Felipa Santos vecinos de Ba iuag y Elena Evangelista 
viuda vecina de Meycaoayan de esta provincia para que dentro del 
término improrogable de 9 dias á cotar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten personalmente á 
este Juzgado p-.ra prestar declaración en la mencionada cansac 

Bulacan 5 de Junio de 1896.—Antonio Carag. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de es'e distrito y en 
funciones de juez de l a instancia que de serlo y estar el ac ual 
ejerció de sua tunciones judiciales el infrascrito Escribano de ac-. 
tuaciones dá íé. 
Por el presente cito llamo y emnlazo al ausente Esteban Ino» 

sencio arráez que fue de un parao de la Isla de Ticao á fin de que-
en el término de 30 dias contados desde la publicación de estfr 
edicto en la Gaceta oficial de «añila, se presente en este juzgado 
á formular sus descargos en la que aparece como procesado en la, 
causa núm. 7 seguida en este juzgado contra el mismo y otros 
por hurto apercibiéndole que de no hacerlo dentro del término se» 
ñalado se procederá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 23 de Mayo de 1896.—Luis Cubero.—Foe 
mandado de su Sría., Narciso Guevarra. 

Por el presente cito, llamo y emolazo al ausente chino limPoangco. 
(a) JaoLim natural de Chinean vecino de Milagros de este dis~ 
trito para que en el término de 30 diss contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre. 
senté en este Juzgado para que sea notificado del Real auto, 
recaído en la cusa núm. 166 que se le sigue en este Juzgado, 
por lesiones apereib éndose que de no hacerlo dentro del íérmino 
señalado se acordará á lo que en derecho hubiere lugar 

Daío en Masbate á 19 de Mayo de 1896 —Luis Cubero. 
—Por mandado de su Sría , Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Rosa io Eriones 
sirviente que fué del ^ convento de Mobo de este distrito para que 
en el término de 9 dias contados desde ¡a publicación del presente 
edicto en Gaceta ofic al de Manila se presente en este Juzgado é. 
declarar en la causa núm 140 que instruyo contrra Eustaquio Huer» 
tas y otros por robo en cuadrilla en la que aparece como tes
tigo apercibiéndole que de no hacerlo dentro del térmioo señalado-
se le pararán los perjuicios que en detecho hubiere luga 

Dado en Mssbate á 15 de Mayo de 1896.—Luis Cubero^ 
— Por mandado de su Sriav Narciso Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes llamada 
Bilay Caracicas esposa del ofendido chino Vicente Medina Casi
miro Cspugui y Canuto Lusong cuyas demás circunstancias per-
sona'es se ignoran para que en el término de 9 dits contados-
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de
Manila se presen en en este Juzgado á declarar eu la causa número-
94 que instruyo cont a Pedro N . de S. Mateo y otros por 
robo en cuadrilla en la que aparecen como testigos en la. 
mencionada causa apercibiéndoles que da no hacerlo dentro del 
término señalado sa acordará á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 21 de Mayo de 1896.—Lu's Cubero.—Por 
mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. juez de i.a instancia de esta 
provincia en providencia del dia de hoy dictada en el expe» 
diente sobre cancelación de fianza de D. José Keyser y Palacio-
Registrador interino que fué de este partido se anunc a al público 
por cuarta vez haber cesado aquel en el desempeño de tal cargo 
con fecha 22 de Febrero del año próximo pasado y en su • 
consecuencia de conformidad con lo que determina el Regla
mento para la ej cución de la Ley Hipotecaria se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra la expresada 
fianza comparezcm á deducirlo en este Juzgado dentro del plazo legal. 

Cavite 8 de Junio de i896.=Aifonso Mamblona, 

En virtud de providencia del Sr. juez dictada en la causa 
núm. 5837 contra Nicolás Latorre por robo i.e acordó citar y 
emplazar á D. Domingo León Eoado Español peninsular mayor 
de edad natural de Monte Video y Comisario que fué del 
Hospital de Cañacao por término de 9 das para qua com
parezca en este Juzgado á declarar en dicha causa bajo lo* 
apercibimientos de derecho. 

Dado en la Escribaníp de Cavite á 5 de Junio de 1896. 
—Por mandado de su Sría., A'fonso Mambiona.=V o B.o, E l Sr. 
Juez Solan. 

Don José Cortés y Domínguez Gobernador P. M. de Surigao ter» 
cer Distrito de Mindango que actuando en funciones judiciales los-
infrascritos testigos acompañados dan fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Chin 
Joaquín Go-Joson natural de Chincang Imperio de China soltero 
mayor de edad comerciante para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación de este edicto eu la Gaceta de Manila 
se presente en este juzgado ó en la Cárcel pública de esta Cabe
cera para contestar los cargos que le resulta en ia causa núm. 32 
por contrabando de opio en la inteligencia que de hacerlo así 19 
administraré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando la caus» 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 3 de Junio de 1896.—Jesé Cortés.—fot 
mandado de su Sría , Perfecto S. Eeyes., Santos Castro. 

¡MP, r E AMIGOS DEL PAÍS,—REAL NÚM. 34 

o I 


